
FIII-UCON-016

ADENDA A LA RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO MEDIOS DE CONTRASTE CON DESTINO 
AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE

   Expediente nº PA 2016-0-65
    Nº CONTRATO: 7212/2016

Advertido error en el punto primero de la resolución de prórroga y resultando que el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los 
errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, esta Directora Gerente,

RESUELVE

Subsanar el error material de transcripción advertido en el documento de Resolución de 
prórroga y en los siguientes términos:

Donde dice:

PRIMERO: Aprobar el expediente de la prórroga, por un importe total de 86.575,50 €, con el objeto de 

atender el SUMINISTRO DE SISTEMAS DE CALENTADORES PARA QUIMIOTERAPIA 
INTRAVESICAL EN EL SERVICIO DE UROLOGÍA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE, en las mismas condiciones técnicas del contrato primitivo, con la modificación
consistente en el ajuste de las cantidades para cubrir las necesidades reales del Hospital, para un nuevo 
período de 12 meses (del 20-10-2017 al 19-10-2018).

Debe decir:

PRIMERO: Aprobar el expediente de la prórroga, por un importe total de 194.394,40 €, con el objeto de 

atender el SUMINISTRO MEDIOS DE CONTRASTE CON DESTINO AL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, en las mismas condiciones 
técnicas del contrato primitivo, con la modificación consistente en el ajuste de las cantidades para cubrir 
las necesidades reales del Hospital, para un nuevo período de 12 meses más de ejecución (del 20/10/2017
a1 19/10/2018), en las mismas condiciones técnicas del contrato primitivo.

   Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González
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